
, |rfi«leye8..érdenesy.an«ncips que ha^aiie Insertarse en üái 
¿éMitwi» tof&t&t&f «'t»*»^í « « « I w M fmtrNéui» resppc

?0. per cuy» coudncte se pasarán a los adufres dalos ateJac'o'.' 
(Real »rden d«,5 de Abril de, JMB.) 

"íe'pkblíci tccfók tói días, é&éfto'lM dsaiWgo«. 

•J¿á 

OFIOIKA8: PELTÖROS. 8, entresuelo <íereek 
TJBIyÉfONO 2.M1 

BK » m A nenia r » B T B X B A tuna 
y. jo .v i,: . 7 ..•••fl, . 7 

•  r : , :  . f t«f ' f?0^t4JCÍ
¡

f t ' l - -
. . . , . i • • r ' 

: :f,: ",. <..' ,,.¡X< J :>,:::.: 
W9MICU № C98SSJ0 DE H1N1STE8S>

:

' 
>;.7¡i . i s ' t íaóf ) ;.;;;¡J!«:^ O 

Su Majestad el Rey Don Aííon-. 
«m.:>Xni (jq'.: 9uig):& % M«jégtaál la 
'S&eina Do fia Victoria Eugenia;,••? ¡¡y 
SrSr ,AA ( RR, el Príncipe der.Aj^arias 

infantes, continúan sia novedad en 
•¡su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
nlas p^rsQnas de ,1a Augusta ^ a \ ( F a 

\aail)fli. Xc'rHti 

íCii': ni;.: 

>•«ta »&a<eriftct*a 
í Céüttos oficiales.—Unésta cájiítal, lleVadoa demícüje, 2,p pssetss awBSWilw fn*

,raie!eHa,'3'Bb ;a) saesi 10,í0 alt*i«us»triey 21 'al'sékestr»' j^48
1

pof aa aáW ''
:

' 
fartff^airts.-rV^ .esta .capital, Ueya¿«Yd«Ma^«' Í2|tel4tá* fftiiÄfti»,8Í 

mestre T 46_alaSe,¡ jr^era de ella,¡15 »1 trimestre, SO alsemestrey66 al «So, ; ó 
_ Se admiten SMcrt»ciones en Madrid, en la Administración del BOUETnr, calle! 46 Pe

ligfosí i entio. 'dcaa'—Faersí'áe está'capital, directapiente por.iaediadeCartá)!, IftAd

^&inf«iracl6n cen t«t'ciefál<$«i aeVt«a£'orW¿8 tiempo de abano en fetr* dejftcif, co.brp,. 

Anuncios oficialas áe pago» íínés o 
, fracción. . . . . . . . . . . .<}i . . . . ; .vy*• • 0'50pesetne 
ídem particulares, línea o traooioi!. 1'25 » 
\7L'~i. '« Dil'IT:'?'! C t> ;'; -¡-. 's--? í!0;'¡ ...Vvi 

'í<> 

. .En. jos e^edieintes.de,registros ''ti

tulados «La Segunda», núm. ,93.0
:

; 
«Alejandro», núm. : 995;íEmilid», nú

mero 996; «Sara¿, núm. 1.000 y.«Gas

tellatia», núm. X.007, han r¡ecaído¡ el 
seguiente ., ..f.¡i:v.f,v -..:¡ ¡ u r

> 
>-• ,:H[|)!

; r:y./j i)ecreío: '••••ti,vií'i

,

p: 
.¡TVisfep el excediente de registró' pá'

Tftisl» mina de
1 hierro''tituM'da^Iiá

5 Sé

^gteda».i'núm. 9^0,"'si'tS'
c

W él término 
municipal dé»Róbíedó 'dé

:

'"Ohwé
;

láY'
y

' 
jiRésultando" íjüe Ta Real Compañía 

:íá.sturiáiía de Mitías, BS, cumpria¥
1!

l'ó 
dispuesto en el Reglamento Vigente 
de Minerías, en u s o dé^Tas^Vul'tades 
qoé me confiere el á^t^^

J

'del
Il

ini
í

i
l

sm©, 
-j conforme ícóla l'ó c&spuesto por la 
Jefatura de

f Mitías díél̂ detrito, aprue

bo e l presente expedienté titulado | 
•>La S e g u i ^ *  ¿ | n y ^ « | ^ : | ^ expídase 
a favor,de la ^ A ^ ^ p p a ^ ^ A ^ l i u j ^  f 
n̂ a' de Minas. :.ei porfes.ppndrjénteíitítu'lo 

•4^^x:oj)iñdad/|)^a;dQ1ej[fjplaiRóíae trein

ta días qu» señala el art. 56 d e dtóho 
^Seglftisaeiítov:: v

;

;y.v> 'v',0 : .oMír.fC' 
". JguajJ;ídje^reto,:para ^lejáftdróís/íáíí 

•mñtQ J985,tde.i D;; Anioaio'Merreirá >Gá*
v 

zo^aj [.«EmHio* ,..«núm..'996 üéH&iisÁ&h 
tp.ijio;¡Ke.r:riex»0affl©Í5la;.' *Sa*á»^4túm"é** 
ro4.O0O:d«D. Rodolfo QtoetZ'fíñilippí,' 

:y^<.G^átelj(ana*í»sa
,

ám
i

?.lf.
;

í097jS dé don 
.Alej^na.i;o>Mirói.p?rópa

,

tv'.  í.1 ! ? 

zMtóriQ), *7íae¡:o<íiiúb¿esd'6íÍ919i,^El.í 
Qftke.raad.or, £Drtór£:vAiít©rrioí> GÓvés

yi; 

' c Sanidad pecuarias. 

••¡•v7:. P I B O U L A K 

¡Habiendo.transcurrido coa mucbo> 
exceso los plazos de admisión 'd«

;

J8oM 
licitudes selalados^en; l a s yacUffites 
anunciadas en ;.este.,BpLETis OFICIAL, 

para l a provisión en propiedad de las 
Inspecciones „de 'Higiene y Sanidad 
pecuarias de lös'Municipios que. al fi

5*l.J§„.?Í|*?i, sin que los rASpect iyos . . 
Alcaldes me hayan comunicado los 
nombres de los vetérinVIoá | $e ' s Kaiaí 
sido agraciados con dichas plazas, se

agQSt»,4e,4Q^> Pí^Y
6 1

?^
 a lös Alcalá í 

des indicados que, a aquéllos que no 
mSJffiXÍS». «sas ,c.om«,nicacionetí, .en  el 
plazo improrro'g'ábte de quince días, a 
cÖfiWf desde la, inserción ;de esta eir

cular^nfll iBo¿ETiK;t)Fio¿aLL, tles im 
pondrjé íjíímulta de BÖ0 peifta^ qu© se 
prfcisö en; la circulaídei ê fB JGobter

no|civil de fecha 1Í7 de önerb &&1 año 
comenté,:piblica4a;ön él S'OLETIIT del 
díaJíO

1 dé dicho m^s.',  ' 
Madrid, 27 de octubre de 1919. 
! ' i .j , ". .„Ei^GobernadQr," " 
 i ! Juan Antonio Oav'estany: 

1 Seíores; Alcaldes de Alameda del. .Va.. 

ilOmbré dé Dv Rafael Breñosa, con' el' 
núíü.j'477,'4." trimestre del año dé 
1915, "pdr concé'pfe de vendedor dé 
cáirruaffeS'de* Tüjo^ im|iortánte "467'78 
pé'Setas se hace saber al' qué lo poséaj 
que puede presentarlo en esta' Admí*

nistracíóK de Oóñtribuciones, Nfe'go

ói'a'do dé
¡

'Reclamaciones; íen el plazo 
de un mes, a contar desdé el día si

gúietíté'al dé'la fecha' &e la inserción 
de este anuncie en la Gaceta de Madrid 
y BOLRTÍN OFICIAL de está "provincia, 
pues, transcurridoídichp plazo sifi¡'íy^rî H 
ficárioy quedará nulo y sin üiügún v a  | 
lor ni efecto éT'citá'So fécíbo. 
El Administrador de. ContribufiioHe^, 

Ángel M.^Montes .. .. , . 
(Núm; ¥.'389)

X '.1/ ' ; , (0.287) 
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Se forinaráa igualmente listas : eo

Bra'tórlaí
7 que Compíéiidáh todos lo» 

Mdustríales incluidos en' matrículas' 
coa" dedíiécíóá dé lá's' bafas apr&feáflas

7 

¡ y'bomúnieadas por ésta''Administra' 
cionj'áñá'diéhdóse las alta»postéríé'rei

1 

j támiiéa aprobadas y en
;

lá fdrm'a
T1

a
r

hte

:• rS4tjtí!BÍaá4
J

eip'resada'p'ara úrbaíia'.
vr

'
 :

.
! 

Carruajes de iiij'o.' - " 
Se hará exactamente igual que pa

ra Industrial queda dicho. 
1 Dé tales /listas se formarán tres 
ejemplares que autorizarán los Alcal

...des• jt; S.e'oiifítóitíSj Litiie .dé .¡losjtíúaT.©» 
¡'4¡<.ittién

l

to,'. cuidando"" esté é l Mismwaia. 
que lo reciba, de autorizar persona» 

.^ueen "sunombr» recoja de es^taf^d^ 

~de TajöriCädälöQ;; ,de; los Vidrios, 
'Oasárjubu'elea, Gémcientpg, GhozaK 
'de ll» Sierra, i Göllado< Mediano, 

: Oí 

:^oy|0;;,de jj^ainz^naresj r^orfcaleg<suA 

•Humanes,f Madsírcos:Moraleja de 
Enáedip, j ©íbrtteltf del^Valle, • Pe^'I 
'"'¿vieif'> de^^la's'Tójrés, Pinjlla del Va f 
He, Quijorna, Riascatria, Re;dueñá, 
San Martín de Valdeigíesias,|Serra
úillés'del IValle, iTorrejón deila Gal

r

' 
zaH'a,VíToíijerödor^es?"

1

'V'elilJä"''i|e San,, 
gAnt^nio, y4lamantj l la | , '|

r

'illp,riue.va^ 
de I443añadaí ViüanuéVa dkPar

Ttitfé y:VitÍardsíQltno.   1 
...'.(Núin: 2.37.9V, U L : , . . ; „ L , J

 ; v i

'
; '• 

, ministración el número de racibos ne 
Documentos que deben formar los J C 6 S ar ios para la e±acción, cuyas ma

Ayuntamientos, para el c o b r o de ] t r i ( j e s h a d Q l l e n f t r y d e v o l y e r e a p l a . 
las contribuciones correspondientes \ . •, ,. i \ 

n a f cuarto frímesítre de 191920, que I fo^dequinto día, deb^ndp quedar ^ r 

compréndelos meses de enero, fe j Ainado todo el servició,' antes" d& 
Brero y marzo de 1920. I \ treinta de noviembre próximo, como 

Urbana en régimen de amilíarctmiento
 a 8 Í ! o h a d

i
s

P a
a s f c

o ^ Dirección Gene

v yáeregistro-fiscal r ral de Con tribu cienes, en circular de 

R... Procederán t inmediatamente a for..^
uhiee . f

e l ° W
r i

^ ' .
 d a n <

i o para ella 
marllistas cobratorias alfabétioas, co ; instrucciones. 
pía ¿xaeta de las aprobadas para, el I Esta (Administración cree que con 

«•afié ecenóíníco de 1919, e l i m i n á n d o s e ' ' ! u ^ i ^ P
u ? s

^
0 3

W
B & •ofrecerán,dúdaá a. 

¡ las Alcaldías para su cumplimiento, 
'• pero si así no fuese, pueden cónsultar

i las las qué le'óciírrk en la seguridad 
; 'de "que;^érán;.résueltas.a.yuejtalde co

¡•rreo, encareciéndole muy espeeial 
| mente que fómóh y remitan los dbou 
| meatos y las matrices e n el plazo mar 

, qadOj parai^vitars» las responsabilids 
des reglamentarias, íqUe ante la n e c i 

'pí 'dádlde cumpl[r: 16 ordenado,'se ye? 
1 esta Administración

1 obligada a e x 
\ girles con todo rigor,. 
• • Madrid, 27''dé

;

octubre:de '1919.'' 
" Á n g e l María dé Monfr 

(Núm. 2.388.) i 

^r'Ál^aide^Eresn^ViAmbite, An } ¿le ellas los contribuyentes que hayan 
e h u é f ó y ^ a n ^ / B a ^ y a f l a d i e n d p las â lta? incluí 

di» l a p f w ^ i n i s ä a d© M a d r i d ^ 

Habiéndose éxVraviadyt él ífecibo aé 
Gontribucio.B^Íridtístrial, expedido a 

%s,a eíñ" el' ap^'náíeej^isieja'l^'r^qm^^ 
indisjpensable para ello, que t i les ba

!'ja's y'altas asr,,p'oino .'apéndices:," 'ha' 
yan ¿pido aprobados por esta Admi

nistración; en dichas listas, ¡ solo 
^se'fijpáa cada contribuyente<la cuar¡. 
,ta.,^)árte del total anual, sin ¡tener 
,'P'araj|.nada en. cuenta, que ésos to

„Jales jhayan sido cobrados por loa do

ce ttíeses anterieres en Recibos, anua

y$t'f ¡iáemestral'és ' o'̂  triméjStraJeSj' en 
razftii a que ahora el)íiribuíova cobrar 
pemp^rende el período de xtn sólo tri

mestre,debiendo figurar cada. oontri

,^^ente^con. eí '¡'miá^ó. ,'n^m^o c<5n,( 

, que jjfigure en las anteriores listas, 
^apareciendo eliminado eldel que hu

'bTéíyS&W^^ 
línea en'blayco

: ni darse tal número |' 
a otro. 

iijilllilAáiílA 
HACIENDA DiS MADRID 

— •ANBÍÍGIO — 
"•Por ér'pré'selíté,' sé'requiere !á i 

Natividad Pérez Gómez, para qti 

http://Qftke.raad.or


el termine de quince días, contado 
desde el siguiente al en que tenga lu

gar la publicación de este anuncio, 
presente en esta Abogacía, la carta de 
pago, expedida por el impuesto de 
Derechos Reales núm. 3.310 de 1918, 
correspondiente a 3a liquidación nú

mero 13.998; advirtiéndela que de nó 
hacerle le p a r a r í a el perjuioio a que 
en dereche hubiese lugar. 

Madrid, 22 de octubre de 1919. 
El Abogado de Estada Jefe, 

Pedre Cairo 
(Núm. 2 366) 

Seeeión Administrativa 
dé Pr imera e n s e ñ a n z a 

d e l a p r e v i n e í a d e M a d r i d 

ANUNCIO 
De acuerdo a lo que previene el 

Real decreto de 13 de febrero ultime 
y la Eeal orden de 26 del mismo mes, 
eon fecha de hoy, esta Seceiónha con

ferido tercer nombramiento de Maes

tra propietaria de ia escuela nacional 
de primera enseñanza de Navarredon

da, con el sueldo anual de 1.500 pese

tas y demás emolumentos, a Doña Ma

tilde Soler Castañeda, núm. 1.060 de 
la lista correspondiente del grupo A. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 

OFICIAL para conocimiento de la in

teresada y demás efectos.— Madrid, 

2o de octubre de 1919.—El jefe de la 
Sección, Rafael López Mora. 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Imjpuesto del Timbre. 
Por la Tesorería de Hacienda de es

ta provincia se ha dictado la provi

dencia siguiente: 
De conformidad .con lo dispuesto en 

el artículo 60 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recar

go de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu

yentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona del 
Timbre, y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta ofici

na y se acompaña. 
En cumplimiento del articule 51 de 

la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes::: 
Lo que se hace público, en conforr 

dad de lo prevenido e n dicho ar

tículo 51. 
Madrid, 29 de octubre de 1919. 

El Tesorero de Hacienda, 
P. E. ... 

Francisco Guerrero. 

p . Francisco Abar Romero, empre

sario de los jardines del Buen Retiro. 
j l M m p r e s f t del Parque Ideal Ro

sales. 

Góntribución de utilidades. 

Por la Tesorería de Haoienda de es

ta provincia se ha dictado la providen

cia siguiente: . . 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado, de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tributación, en Madrid, 
que pertenecen a la Zona quinta, y 
que resultan incluidos en la relacióa. 
qué queda en ésta oficina, Sociedad 
«Carbones de la Nueva», 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos¡Valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público, en confor

midad de lo provenido en dicho ar

tículo 5 L. 
Madrid, 29 de octubre dé 1919.

 ! 

El Tesorero de Hacienda, 
"

 p

 E. ' . . 
Francisco Guerrero. 

dUHttt IHUIIIbip HUÍ ouimu bivu>vi«. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

ALCOBENDAS 
Don A. Akdrés. Cao Madarij&ga, Se
|; creta rio del Juzgado municipal y, 
jloome talude la mencionada Junta 
.; del Censo, l';;. ;V v 

Certi¿co:^Que según resulta de las 
actts levantadas eiijos días 1 y 9 del 
actual, han sido designados como vo

cales y suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo electoral 
de e'ste término, durante el próximo 
venidero período de "vida legal dé es

ta Corporación, bajo la presidencia 
de P . Francisco Garibay Aguado, co

mo vocal de la Junta local de Refor

mas Speialés, los señores que a conti

nuación se expresan, en el concepto 
que respecto dé cada uno se espe

cifica: 
Para vocales. 

D. Juan Valdemoro Aguado, con

cejal. 
D. Paulino Aguado Baena, ex Juez* 
D. Manuel Berganza Pérez, eontri

buyente. 
D. Manuel Gómez Oria, contribu

yente. 
D. Temas Rodríguez Puerta, con

tribuyente. 
g§|D. Rufino López Torija, contribu

yente. ' 
 HH.Parasuplentes. . 

P . Juan Manuel Núñez Maitín, con

cejal. 
D. Ángel Baena Gómez, ex Juez. 
D. Manuel García Alcalá, contribtt

E&lADO demostrativo délas enfermedadesinfectó-contagiosas y parasitarias que han atacade a los animales domésticosvén 
esta provincia, durante el mes expresado. - ' 
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Habia* . . . . . . • 
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P a r l a . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Asnal. . > 1 > 

1 

1 » 

T O T A L B S . . . . 
'i 

1 . »'..•'. 1 ». 

Carbunclo sintomático San Lorenzo del Escorial . . . . . Escorial Bajo.. B o v i n a . . . . . . . . ; 10 ' W ' • 10 

" • '•• • • '• • • • ; •• 
T O T A L B S . . . . • * l e ;•>' . 10 • А -> 

" V i r u e l a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Í d e m . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . . . . . . 
ídem 

Acalá de Henares . . . . . . ..»,.'•• 
T d e m * . . . . . . . . . . . . » . « . . . . . . 
Colmenar V i e j o . . , . . . . . . . . . . í . 

' lo!eu^••  • • *• • • • •• • •'«• 
Tórrela g a n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alcalá de H e n a r e s . . . . . . . . . . . . 
Fresno de T o r o t e . i . . . . . . . . . . 
Alcobendas. . . . , . . . . . . . . . . . . . . 
Fuencarral 
Oteruelo del Vallé . 

O v i n a . . . . . . . . 
ídem. . • v. vi • 
Ídem.. * . * . 
ídem. . . •• • •'•'•»; • 
I d e m . . . . . . • •. • 

Ш 

10 
218; 

8*3 

ll 
> 

135 

10 
210 

29 
12 
i 

п 
8 

311 
' » 

37 
•• " * 

'. . * 

TOTALES . . . 375 381 355 58 Ш 
Agalaxia contagióla... Torrelagúna. . . . . . . . . . . . . . . . . Bnstarviejo. • . . . . . . . . . . . . . . . . C a p r i n a . . . . . . . 30 30 •> 

 . ' • • • * 

Mal r o j o . . . . . . . 
ídem . . . . . . 

Colmenar V i e j c . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem • • • • .••••'* • * * • • • •««, 

B o a l o . . ' • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .'• 
N a v a c e r r a d a . . . . . . . . . . . . . . • > . . 

Porcina 
Ídem.. • . . . . . . . 
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•
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1 '. .•• .t • A' : ' - ' ' ' 

T O T A L E S . . . . 2  • . . » . • ; I '•.К 
Pulmonía contagiosa. • 
í d e m 
Ide iú . . . . . . . . . 

Alcalá de Henares. . . . 
G e t a f e . . . . • « . « • • • • • . . . . • . • . • 
NaYalcaraero 

Fuente el S a z . . . . . . . . . . . . . 
G e t a f e . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . i... V 
ArroyomolinoB. . . . . . y . . . . . . . . . 

P o r c i n a . . ; . . 
Tdem... . .•' . . • • • 
ídem. .  . 

. » . ' 
: » 
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13 
18 
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T O T A L E S . . . 8 31 11 ;,. 25 3 

Peste porcina. 
Ídem* • ¿ * • • • •>•• . . • • • 

Bah Lorenzo del Escorial. . . . . . 
San Martin de Valde ig les ias . . . 

Colmenar delArroyo. 
Cadalso de loe V i d r i o s . . . 
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Madrid, 30 de septiembre de 1919.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F. Gordon Qrdás. 
• ' V.'. , . • (Núm. 2.342.) 

I>. Lorenzo Yela de la Cruz, 
tribuyente. 

D. Ángel Baena Rodríguez, contri

buyente. 

D. Luis Muñoz Baena, contribu

yente. 
Para ÉU publicación en el BOLBTIH' 

OIÍ.OIAI, de la previneia, y con el fin 
de quienes se consideren agraviados o* 
indebidamente postergados puedan 
reclamar, en el término de diez días,, 
ante .el Sr. Presidente de la Junta

provinciali expido la presante, con e t 
V ° B . ° del Sr. Presidente, en Alco

bendas, a 11 de octubre de 1919. 
V.° B.° :•• 

El Presidente, 
iHpnono Sánchez; 

'.. P . A . P . L . 1 . 
A . Andrés C Madariaga.

. (Núm. 2.273) 

CIEMPOZTJELOS 
Don Marcelino Merino Sana, Secreta

rio del Juzgado municipal y, como 
tal, de la mencionada Junta del 
Cejiso. • -i •••;•'./> 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los: días 26 y 1.* 
de septiembre y mes actual, han sido 
designados como vocales y suplentes

para constiluir la Junta municipal del 
Censo electoral de esté término, du

rp,nte'el próxinio ;venidero período de*

: vida legal de esta Corporación, bajóla 
presidencia de.D. Francistío González

Marjbín, como Vocali de la Junta local' 
de Reformas Sociales, los señores qué

la continuación se expresan, en el rón



,qne re¡ 
¡a: 

de c a d a u n * ев вв

Para Vooálés. <
 ; r 

Antonio Díaz del Moral, ex Jaez. 
Tomás Huete píez,; concejal. 
Ángel Crespo López; eontribu

e territorial. 
Gabriel; Rodríguez Mingoj eon

lyénte territorial. 
Rafael Rodríguez Mingo, coatri

ente industrial. .,•; 
. Felipe Mora Ouéllar, contrilra

té industrial. 
Para suplentes. . 

>. Ángel López Rodríguez, ex Juez.¡ 
). Marcelo García Manzanero, con

il.  '
:

' 
>. Fidel Pulido Sánehez, eontribu

ate territorial. 
D. Evaristo Ribera Fernández, eon

buyente territorial. 
D. Gabino Fernández Sáez, eontri

tyente industrial. 
D. Julián Rodríguez Gareía, oon

ibuyento industrial. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

IPIOJAL de la provincia, "y con el fin 
e que quienes se consideren agravia

o s o indebidamente postergados pue

ian reclamar en el término de diez 
lías ante el Sr. Presidente, de la 
Junta provincial, expido la presente, 
con el V.° В.* del Sr¿ Presidente, en 
Ciempozuelos, a 13 de octubre do 
1919. : 

V.° B." 
El Presidente, 

Francisco González. 
Marcelino Merino. 

(Núm. 2.290) 

VILL AM ANTILL A 
Don José María de la Morena, Secre

tario del Juzgado municipal y, co
mo tal, de la mencionada Junta del 
Cense. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en el día 5 del actual, 
han sido designados вето vocales y 
suplentes para constituir la J^unta mu

nicipal del Censo electoral de este tér

mino, durante el próximo venidero 
período de vida legal de ésta Corpora

ción, bajo la presidencia de D. Benig

no de Ja Morena Agudo, «orno vocal 
do la Junta de Reformas sociales, los 
señores que a continuación se expre

san, en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica. 7

 > ч 

Para vocales* 
D. Telesforó Rodríguez Blanco, con

cejal. 
D. Dionisio de la Morena Lozano, 

ex Juez... •' 
D. Celestino Lozano Nieto y D. Ge 

nato Collado Pérez, contribuyentes 
por territorial. 

D. Manuel Fernández Millán y don 
Francisco Gal vez Núñez, id. por in

dustrial. , 
Para, suplentes. 

D. Benigno de la Morena Agudo, 
concejal. 

D. Aniceto Martín Hernández, ex 
Juea. > 

D. Jerónimo Collado Pérez y don 
Carloe Zamorano Lozano, contribu

yentes por territorial. 

• D . Miguel Gálvez Blanco y D. Sanj 
tiago González Lozano, id. por indus

trial.. 
Para su publicación en el BOLETIH 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia

dos q indebidamente postergados pue

dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente de la Jun

ta provincial, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Villamantilla, a 8 de octubre de 1919. 

José María de la Morena. 
V . ° B .

8 " 
El Presidente, . 

Benigno de la Morena. 
(Núm. 2.252) 

NUEVO BAZTAN 
Don Manuel del Valle, Secretario del 

Juzgado municipal y, como tal, de 
la mencionada Junta del Consol 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas, h a n sido asignados 
cómo vocales y suplentes para cons

tituir la Junta munieipal del Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo venidero período de vida le

gal de ésta Corporación, bajo la pre

sidencia de D. Víctor Díaz y Rojo, co

me Presidente; los señores que a con

tinuación se expresan, en el concep

to que respectó de cada uno se e spe

eifica. 

Para vocales. 
D. José García Puebla, ex Juez. 
D. Floreneio Sáez Lozano, concejal. 
D. Anastasio Rodríguez y D. Cris

tino Peña Sáez, contribuyentes por te

rritorial, 
D. Francisco Gil de León y D. Ra

món Muñoz de Baena, contribuyentes 
por industrial. 

Para suplentes. 
D. Francisco Gil de León, ex Juez. 
D. Evaristo García Bueno, Alcalde. 

'• D. Eladio Gasoueña García y don 
Gregorio Muñoz de Baena, contribu

yentes por territorial. 
D. Manuel Peña Izquierdo y don 

Marcelino Izquierdo, contribuyentes 
por industrial. 

Y para que consto expido la presen

te con el visto bueno dol Sr. Presiden

te, en Nuevo Baztán, a 4 de ootubre 
de 1919. 

Él Secretario, 
* Manuel del Valle, 

V . ° B .
e ' 

El Presidente, 
Víctor Díaz. 

(Núm. 2.289.) 

BECERRIL DE LA. SIERRA 

Don Leonardo Fraile y Martin, Secre
tario del Juzgado municipal y, como 
tal, de la Junta del Censo electoral 
de Becerril de. la Sierra. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1 y 2 del 
A c t u a l , han,sido designados como vo

cales y suplentes para constituir la 
expresada Junta, durante el próximo 
bienio, los señores que seguidamente 
se menei©n»n¿ 

Para Vocales 
D.• Francisco Martín Fernández, co

mo Concejal..— D. Pedro Sepúlveda 

Sanz,; ex Juez municipal.—D. Juan 
Fernández Sanz y D. Julián García 
Nogales, por inmuebles, cultivo y ga« 
nadería; contribuyentes per industrial, 
D. Jacinto Sanz Martín y D. Modesto 
García de Frutos; 

Suplentes, , 
D. Florentino Espinosa Prados, don 

Sotero Sanz Rubia, D. Cándido de la 
Rubia y D. Luciano Andrés de los 
Mozos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente visada por, el señor Presiden

te, en Beeerril do la Sierra, a 10 de 
octubre de 1919. 

V.' B.° 
El Presidente, , 

Francisco Morales. 
Leonardo Fraile. 

(Núm. 2.274) 
VALDEAVERO 

Relación ó lista de los individuos de
signados para componer la Junta 

 municipal del Censo eleetoral de es
te término en el próximo bienio, la 
cual se forma para su publicación en 
los sitios de costumbre y remisión 
de un ejemplar al Sr. Gobernador 
para su insereión en el BOIETIN OFI

C I A L , a fin d© que los que se croan 
agraviados o indebidamente poster
gados, puedan reclamar en el tér
mino de diez días ante el Sr. Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo con arreglo a la ley, y son a 

. saber: 

Para vocales. 

D. Emilio Sanz de la Riva, con

cejal. •• 
D. Juan Lorenzo García, ex Juez. 
D. Francisco Sanz García, contri

buyente. 

D. Ramón Pérez Moreno, contribu

D. Pedro Esteban Rodríguez, in

dustrial. 
P . Rufino dol Olmo Cuesta, indus

trial. 

Para suplentes. 
B . Cosme García Lorenzo, concejal. 
D. Felipe Sanz García, contribu

yente. 
D. Vicente Lorenzo García, contri

buyente. 
D. Eladio Sanz García, industrial. 
Valdeavero, a 10 do o c t u b r e 

de 1919. 
El Presidente, 

Gabino de la Riva. 
El Secretario,. 
Hilario Sanz. 

(Núm. 2,264) 

ROBLEDILLO D E LA JARA 

Don Marcos Martín y Martín, Presi
dente de la Junta munieipal del 
Censo electoral de este término de 
Robledillo de la Jara, en el concep
to de Vocal de la do Reformas So
ciales. : 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por esta Junta el dia l ." del mes ac

tual, de conformidad a lo mandado en 
el artículo 12 de la ley Electoral vi

gente, han quedado designados como 
vocales de dicha Junta,

; paira el próxi

mo bienio, los señores qitea continua

ción se expresan, en el ceneepíct «,ue 

respectó de fcau» UMV _ ^ 
los siguientes: 

Para vocales. • 
D; Mariano

 1 de la Fuente Martin, 
por territorial. 

D. Mamerto García N a v a B , por ídem, 
D. Prudencio González Rivera, por 

industrial. 
D. Melquíades Lozano Vicente, p o r 

ídem. 
Par» suplentes. 

D. Juan Benito y Benito, por terri

torial. 
D. Vicente Parra Benito, por ídem, 
b . Marcial Elias Pérez, por indus

trial. 
D. Simón Acebedo Lozano,per ídem. 
Y para que eonste, y a fin de remi

tirle al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, a los efectos pro

venidos en l a regla 17 de l a Real or

den de 17 de septiembre de 1907 y ar

tículo 12 de l a ley Electoral, libro la 
presente, en Robledillo de l a Jara, a 9 
de octubre de 1919. 

E l Presidenta, Marcos Martín. — 
P* S. M., E l Secretario, Miguel Benito. 

(Núm. 2.262) 

TALAMANCA DE JARAMA 

Don Bernardino González y Gonzá
lez, Secretario del Juzgado munici
pal y, como tal, de l a mencionada 
Junta del Censó 
Certifico: Que según resultado las 

actas levantadas en el día 1.° del ac

tual, han sido designados oomo voca

les y suplentes para constituir la Jun

ta municipal del Censo eleetoral do 
este término, durante el próximo .ve

nidero período de vida legal de es

ta Corporación, bajo la presidencia de 
D. Vicente Soria y González, como 
Vicepresidente de la Junta, los seño

res que a continuación se expresan, 
en el concepto que respecto de cada 
uno se especifica: 

Para vocales 
D. Benigno Simón A

n t o n

i o , terri

torial. 
D. Lucio Antón y M o n t e l l a n O j te

rritorial. 
D. Martín Serrano Montero, indus

trial. 
D. Félix Covaoho y Pérez, indus

trial. 
Para suplentes 

D. Mariano González Aguado, te

rritorial. 
D. Lucas Marcos Pascual, terri

torial. 
Para su publicación en el BOLETIK 

OSÍCIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia

dos o indebidamente postergados 
puedan reclamar en el termino de diez 
días, ante el Sr. Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
con el V .

a B " del Sr. Presidente, en 
Talamanca de Jarama, a 2 de octubre 
de 1919. •.' 

V.° B.° 
El Presidente, 
Vicente Soria. 

El Secretario, 
Bernardino González, 

(Núm. 2.193) 



CHAMARTIN D E L A. ROSA : 
Pan L. Víoente Feraández Arroyo, ^ 

Secretario del Juzgado municipal y, | 
• como tal, de la inenoionada Junta | 

del Censo. ... , 
Certifico: Que según resulta de las 

; actas levanta das en. el día 1.° del ac

tual, han sido designados como, voca

les y suplentes para constituir la. Jun

ta municipal del Censo electoral, .de 
este término, dorante el próximo ve

nidero período de vida legal de esta 
Corporación, bajó la presidencia de 
D. Basiüso González, como Vicepre 
'siSente, los señores que a contiaua

cién se expresan, en el óóñcéptó' que 
respecto de cada uno se especifica; 

Para vocales 

P. Basiliso González, concejal. 
P . Adolfo Atienza, ex Juez. 
P. Mariano Romeo y ÍD. Melitón Ca

marasa, contribuyentes. 

P . José Roncoy D. Julián Estira

do, industríales. 
Para suplentes 

D. Saturnino Vega, concejal. 
. D. Ángel Jiménez, ex Juez su

plente. 
P . Nicolás Fernández, y  P . Tomás 

CalleJ eóntribuyéntes. ¡ 
D. Mariano Gilarmu y D» Guiller i 

moHernánz, industriales. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OPIOIAI de la provincia,^ con el, fin I 
de que quienes se consideren agravia ¡ 
áos o indebidamente postergados pue 1 
dan reclamar en él término cíe diez <j 
días ante ol Sr. Presidente de la Jun s 
ta provincial, expido la presente 
V¿'° B.* del Sr. Presidente, 'tíhamartín j 
ae la Resa, a 9 de octubre de Í9Í9. jj 

y :

' ; '• ' i . v . 9 b . ° '' ; , y' "", J 
ELProsidente, • , 

Nicolás González 
Basiíiso González 

'"(Núm. 2.265) V": ''-'X., 'X ZT 

TjíúblioOs,derechos de matadero y casa 
p a r B i o e r í a . b a j d s u s ^respectivos p l i e 

gos de Otnd|oiOH,es ytarifas,' « n ; oóñ: 
fórmidad a loqueesíiábleee elart . 29: 
de l a Instrucción de>. 24 de enero Se 
1905, se hace sabej .a l publicó, paira 
que, durante el plaz§ de diez d í a s , | 
puedan h a c e r s e a n t e d i e h o Ayunta' 
m i e n t o ''; Jas. ré'c lan&cipnés que e s t i 

''mén /permitientes acarea dól expresado 
"acuerdo; ' advirtiénde''" qué', 'pasado <ìi

che plazo, no s e r á atendida ninguna. 
Cafábaña,. 21 de O c t u b r e de 1919. 
^ ~ ' " ' y ' '•'

 n

E l Alcalde,' ' 
' Juan Fernández. 

(Núin. 2.368.) \ ( E .  4 5 6 . ) 

VAL DE L AGüNA j 

Encontrándose s e r v i d a interina
mente la plaza de Médico titular en^ 
prapiedad de esta, villa, por virtud de :• 
no haberse personado el Médico: que 
fué nombrado dentro del plazo regla > 
mentario, sé anuneiá nú"évo eoncurso 
gara lq «ual los Médicoseirujanos.as : 
.pirantes a la misma, podrán dirigir o . 
presentar sus solicitudes a esta Al cal

; 

dia, dentro del plazo da quince días. 
La dotación de la plaza es de,., ,750 

pesetas anuales, pagadas de .fondos 
municipales por trimestres vencidos, 
a más,2..250 pesetas a qué.,asciende el 
iguala,torio. particular de, los vecinos; 
distando este pueblo .de Madridl&Olki
lómetrss,'y'de la. .cabeza, de partido, 
quegs Chinchón, 5 ^kilómetros,. 

Valdeíaguna, 7 de octubre de 1919. 
y"t ."".;„:' El Alcalde, 

• ••'''"'• ,' Luis Prieto., 
(Nám. 2.376) (O.—282) 

VALPÉ MORILLO 

Habiéndose desaparecido en los días 
4 o 5 del corriente mes a P. Antonio 
•Süjá> Partida, 'un yégúá'dVsú'propie
dád, pelo castaño claro, alzada má's de 
la marca, cerrada, herrada y conla co
Ja^eortada,0e,l..cúallq .esquilado. y c algo 
rozado, se hace público para que el 
que se la encuentre, se ; rsirva ponerla 
a disposición de és ta AlealMav '

! 

Valdemorillo, 24 de octubre de 1919. 
.vv/vl

1 ^^líE^AUalid*;; ,\: 
Julián B e l t r á n . . , 

(Núm. 2.369) (O.—283) 

PINTO  • \ 
El día 30 de noviembre próximo', de j 

diez a doce, se celebrará en está' Casa .j 
Consistorial, baje mi presidencia o del ¡i 
concejal delegado, con asistencia del .1 
Regidor Síndico/subasta pública'para • 
él arrendamiento del arbitrio obliga i 
torio de pesás'y medidas, desde 1.° de j 
enero de 1920 a 31 dé Marzb.de 1921, j 
en el iipo de 5.625 pesetas,.y'según j 
pliego deíCondicioneslqueiobra deína ;í 
nifiesto en Secretaría. ^ ,'

: |j 
,,Si la subasta quedase, desierta, se j 

celebrará otra segunda el día 1,4 de di ;| 
ciembre inmediato, a igual hora, eqn }\ 
,),a£Fmfsmas cqndifñqnes , y ; tipo, de pe

setasi 4.218''75. leZ'iRh*'-.^ '.¿i-

'7 Pinto, 22 de octubre de 1919. , , ; 

El Alcalde, , ;j 
. .•„•/.'•..».,.--ó ríQelestino^Martín.,,, j | 

,V..,4fíúm.:2.37;l.) . f . . . , V(e'.v465.) ! f 
CARABANA Á '\ 

Acordado por el Ayuntamiento y ¡ | 
Juntar municipal sácá¥;a'jíública sui? 
basta desde 1." de e»erb

í

dé
1

lí9 i20^ a 311| 
de marzo de" 1921, el arrendamiento¡\ 

• dé los arbitrios Imúnioipalcis de pesas i 
y medidas de uso obligiitbriefpuéstos 

:. V A L P E T O R R E S P E JA.RAMA 
., Pqr dimisión djeLquo..la, desempeña

ba, sé nalla vacante la plaza de Mé,
diso titular de esta villa, dotada ,cóñ 
el haber anual dé^llOOO'pesetaspa
gadas de los fondos municipales, por 
.trimestres vencidos, por la

:

; asistencia 
.de.35 familias, pobres y G,ua^di,a .civil 
déí puesto de está villa, con más, las 
igualas de los vecino pudientes, que 
ascienden a 2.500 pesetas; 

Esta villa, tiene ií!034^'^habitantes, 
es sana, y. tiene'aguas abundantes, dis
ta 39 k i l ó m e t r o s M a d r i d y tiene 
servieio diario de automóvilcorreo a 
esta villa. 

Los .aspirantes: a dicha plaza' que 
habrán de pertenecer al Cuerpo de. 
Módicos itituíares, ^presentarán sus 

?

iástáá
;

cias' / debidamente dócumenta
ídas/ duraiíte treinta' días, á contar; de 
e;sta 'fecha;••en M• Secretaría de éste 
• Ayuntamiento. • '• ¡ 

Valdetorres de Jarama, 9 dé «ctu
bre d© 1919. *„,.:....,.;>,, ,..>/ 

' ; ; ; ; ; ; : / r ; r v ; . . ; e i ,Alca ide , 
' " " 1 1 M i g u e l de la Morena'. 

(Núm 2.377)y 1' ( 0 .  2 8 4 ) ' ' 
C A R A B A O .'• 'T.:-.; 

es'ta ^ill»,;dolada cori.él i haber anual; 
<4$ 1 5,00¡ péáei,tas„. pjígad.áis:: do • fq^dos? 
municipales, por la asistencia de,., 1,15; 
familias.¡pobre, y 3.0^0 pesetas qué sef 
safefsfaráñ mén'súalínentépor una jun; 

'^••d'e
i

^kyores
,

'«*^r&uy(éntee
v

'''pW
,

ía^' 
del resto del vecindario y los residen, 
titef eivExtramuros.. • .;¡,]¿ •. huí к-••-• .-Ь 

La población consta de 1. 990 habi
tantes, es sana y de ricas y. abundan: 
té's;á^uás y otrás^ producciones; Con» 

;

¿6&estaciones déferrÓooarril, de dotíl 
de .sálan idos arenes diarios para ¿Mar; 
d ñ d . ., ••;;•,.;.:, ;.;, :• ,, ,гГ<[ .:.4'7 í 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Alcalde que 
suscribe, en el plazo de treinta días,; 
a contar desde aquel en que aparezca. 
inserto en el BOI,ETI» OFICIAL ,de Ta i 
provincia. :iy:- , •;/.: 

Carabaña, 12 de octubre de 1919. > 
*' '

:

'
]

.'•'•••••'••; ЁГAlcalde, 
Juan E¿rnández. 

... .• P¡prx.renuneia, dej (que?][a^esempeua,
ba^'fujilada ,en^te^jr.que йщш resi; 
dencía éh Mar jld, se halla vacante 1 la 

^za ' a e ' í 'Médícó^irujand' titulaí dé 

; (Núm. 2.378) ; '4vü 
* B Ü S T A R V I E J O ••• 

Extracto de los acuerdos tomados por 
. fel, Ayuntamiento' de esta vi'^a, en 

l a s sesiones celebrabas por el mis
ino durante el

1

, segundo trimestre 
del año 19Í92Ó, que en cumpli
miento del artículo 109 de 'Ta l e y 
Municipal, se expido para sú ifísér;

;ción en el. ÍBÓLETJN OPIOIAL de l a 
provincia. . . . , • 

(¿Continuación) 

También se acordó la Comíáión dé 
ob,ras proceda, cuando el tiempo sea 
oportuno, al arreglo de los caminos 
vecinales y calles públicas. 

Se levantó 'la'sesión á las ence. 
.",'"' Pía 14de septiembre. ,'. 
No se celebró fesióa pqr falta de 

número suficieu'te ct'é señores Ponceja
les. •••• • /

;

' 
;


! ' - : ' 1 { r ¡ ; ' ' : 

Pía 21 de septiembre;• 
• Pió prinéipio Ta' sesión por lectora 

dél
j ae ta

! anterior* qué'lf tíé: apróbá'da pot 
unaminidad, quedando.la Corploracáón 
enterada de la,coríespq,n4encia oficial. 

Se aeordóábonar con cargo el capí
,tulx)

r 1̂ afcfe;' 6? '«íeí;ptosHípi»e&tó, a
1 la 

,Te|ienqia <Al<5aTdíá:dsl íGentro de Ma
Дг^ ( / %щ pes^a^,, До, jie^echos; del re 
eqiiociin.ientq ^etú.taJ^o.'' /d9l. 
"Arséqi Pascual Gonzáloz. \ 

Se levantó la ' i é ¥ i ó u ' á las
: diez'' y 

treinta minutos';i "̂•
!<:

•'••••

' "> Pía 28 de septiembre'
; ; 

Pió principio la sesíióñ per lectura 
del'a'ctá'[ante"riOr;J

i

'q''tté fué 'aprobada 
per unanimidad; también quedó; ente
rada l̂ i Corporación ;de la. cqrrespon
déncia oficial. • , 

Quedó enterado el Ayuntámiehte, 
de há'béridó

1 ¿n''Comisión el Sr. АЬ 
caldé.• a ¡Torrélaguna, en virtud de 
convocatoria hecha paíalldár/ cuenta 
de las gestiones realizada^s:pqrfla ; Co
misión burgalesa sobre .el .ferrojearril 
del París a Algeeiras'. 1" 1 1 

Pado cuenta del expediente á i n s 
tancia de 4 Manuel г.Щ&щ <Щ^Ыщ .^me
nor)/solicitando terreno sobrante de 
l*¿TÍa':pública'; fnéiapiíqbádo/íel.ünforí 
•meóder lfa¡',:№m3BÍ6Ti¿¿,аеааЫдлИаАЫе 
945 ipiés euadrad'osv ett'47.'2S pesetas, 
en é l Puente iSain! Andrés'. • : • ' 

jDa^o, cue.nía.^el.jie^ediente ..a,;ins
táñqiá de Benito^G^rcíá^Barreraj,' soli
citahdó íerrénó' sotiránte'dé íá' 'víá''pú
bticá^fué íapr'óbádo' él' informe de íá 
jBOmisión; .oonoediéndoleí '• el terreno 
,q¡ue;: s.qjjcita ; feftf&pW?*. .cuadrados ;en 
Ja саД}е1Маудг, ,ед 3,pes.qtas., 90 centi* 
mós,*eh cumplimiento del art, 85 pá
rrafo primero de la ley "municipal to
do su perjuicio'de tercero 

S sacqrdó, pf se. a,Í»;Cqmisió,nde ¡•Pe
líciá л/rbaña, ,unf íns tancía. de P,,, Йа
Ш1 Tláza Шártin íiieñte^éolioMáíl'ó 

í e r í e i l e ' e » W l o r u » « 
rri® de San Sebastián. :.í:¿Ví .•; 

También ;se¡ aqqfdó , ;M Comisión de 
Policía, informe rsobre la reclapación 
ЪеЪпа : рот

: Р. Mánúeí Sér^á'fio.^Pla^as, 
solib'itandó'réotíácaí ипа^а'^а*de una 
fiáaai'EÚstica. de s u

¿ pfópÍ6$a¡d'ierí •Лаз 
Yeceas. ; i s h o t í r s * ^ 

. .. SO(^c,qrdq .seíjabohe.^a l láeusiualidad 
¡de agosto del alumbradq pijbiiep^ ; 

También , se acordó se abone a don 
Максов'!?'втЩМёъ lk 'cantidad d e 7.5 
pesetas, importo d'e'lás'Mmp^ra^re

piíestas «niel alumbrado púbiitíb én ol 
sngundo trimestre de.1 ¡añO'.ecoiiiójínioo. 

Se acordona Cqmisión de obras for
mule los proyectos necesarios para 
•él'arreglo

;

déla Escuela de niñas, 'se
gún sedetermihó <sor la' ífuniá local 
de 1." enseñanz* en sesión de ,8 de 
septiembre^e,1919, aŝ í cqmq^? bases 
paira la contribución de, un,. Matadero 
público. . .. •"'•'•'•' . 
' Selevantó la sesión^ a las once' y 

treinta. • ' "; '•
: ' ' 

Bustarviéjó, a 30 de 'Béptiémbie 
de 1919. ' : . 

V .
e

, B , .
e 

El Alcalde, 
Pedro Plaza 

El'Secretario, 
Manuel Gómez 

; г(Núm:.. ,2.271) 

1 4 . ° Teroio à la 

y-r. .^iANUNCIÓ : 
' Existiendo por'aumentó ' dé "planti

lla en la Comandancia de Cabañería 
de este Tercio, dos vacatíté's ¿de He
rrador de primera categoría, que

1 h'in 
de cubrirse con la?s formalidades pre
venida.» en la. Cfircúíar de ík tíireccibn 
general del Cuerpo de 18 de mayo de 
1909, inserta en el Seni'ánárié'' ¡Oficial 
de 24 de dich9m.es,y con farreglo ade
más a los preceptos aplicables a este 
Instituto'de^Regiamento de Serrado
res de'9 da junio de 19Ó8 (0 . L. nú
mero 95), séíhacé públidoporéste'me
dio para conocimiento de los "qué

 !
as

jpireni.a ocupar },as expresadas; plazas, 
los. cuales, según ssa su sj^uació îi ^mi
liWj'ló^mtéresarán, del'

J

."qúe s.úscribe 
por 'mSdi'o ' d'e'iñst'ahóía' dóBuméñtáda 
y 'tramitada e"n la forraa qué determi
nan Ijdss artículos 5: y.,7 ¡del Reglamen
to, ,indipadqf,y regla, 14 ."¡le la,jCircular 
deV referencia, ? dé bien |q, encontrarse 
en 'mí,pó7der. las solicitudes, áé '|'o"s

t

i¿
teré'saddá, antes déí 22 de 'noviembre 
próíimóy'éii ctíy№díav'a"'l

;

a's diez
1 ho

ras, & sn el CuaríteB;d&.lá <Bataílla;d,el 
^ l . a d ^ ^ e ' / e u n ^ ; ^ . . J u n ^ , dei;,Ter
ció que ha de examinar a, los' aspiran 
tes que se presenten:. 

Madrid, 29 de
i

bc1;ú
¡

Bre
s

dé
¿

19Í9.
Kj ' 

El ;Goroji©lf ;S;ubinapeotor, 
Antqniq, Conde Fernándeec 

A V I S O 
T Gtr,lK. 

^ •̂̂ Se t̂r ŝ'pa'saĵ laítieifda de v inos "SÍ 
en esta Corte, calle de 'HumiUader 
númerqi^ejnte,d^la propfq4%4l^

e

, 4' 
E^iipSjO^rro.^^,!)*, J ^ q u í n ^ g ^ ^ í 
lo qué' s é haué"saber poi medio c 
presente a v i s o , para que los a'érééí 
res si los hubiere/éontraieltcitado es 

turaá del cobro, dentro del plazo 
ocho días^ a contar desde la fecha 

sado el cual, no tendrá derecho a 
clain^oióíavalgu^na^sfo: < ̂ f.,;,í..f*>X 

^ ¿ t ; , , j ; , , . : y ( ^ - m ^ 
EMPSBNTA PEOYIKCIAL.—Fu$nca>rraly 
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